
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Sanchez Vasquez Nelson

1022415610

nelson.199605@gmail.com

CARRERA 68G 37F 3 SUR CS 1ER PISO

1022415610 52

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

9244801

05 1996

COLOMBIA

BOGOTÁ. D.C.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BOGOTÁ. D.C.

DATOS PERSONALES1

17

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20131° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO INGENIERIA CATASTRAL Y GEODESIA 091036-0743653202409X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN MODALIDAD
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS

OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. TOTAL
HORAS

GRADUADO

SI NO

Esri
GIS for Humanitarian Mine Action: Data

Types and Data Exploration
09 2018

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y DESARROLLO

HUMANO
4 X

Esri
Getting Started with the Geodatabase

10 2018
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

3 X

Esri Cartography 06 2019
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

40 X

Instituto Geográfico Agustín
Codazzi

Reconocedor Predial Urbano Rural 2023-01
07 2023

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y DESARROLLO

HUMANO
40 X

Instituto Geográfico Agustín
Codazzi

Conservacion Catastral 09 2025
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

40 X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR MORALES

2025 2025

RECONOCEDOR INTEGRAL PREDIAL ACTUALIZACION CATASTRAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 09 Año Día Mes Año1230

CALLE 34 3A 31

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURÍ

3214565606 2025 2025

RECONOCEDOR INTEGRAL PREDIAL ACTUALIZACION CATASTRAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 02 Año Día Mes Año0712

     KR 20 33 88 - BUCARAMANGA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURÍ

3214695606 2024 2024

RECONOCEDOR INTEGRAL PREDIAL ACTUALIZACION CATASTRAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 10 Año Día Mes Año1231

    KR 20 33 58 - BUCARAMANGA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
REALTIX S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3214695606 2024 2024

ANALISTA CATASTRAL CONSERVACION CATASTRAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 04 Año Día Mes Año1030

    Av. Carrera 19 # 114 - 65. OF 401

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
REALTIX S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3213078080 2022 2023

SOPORTE EN SITIO CONSERVACION CATASTRAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 11 Año Día Mes Año1230

    Av. Carrera 19 # 114 - 65. OF 401

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3214695606 2022 2022

RECONOCEDOR INTEGRAL PREDIAL CATASTRO MULTIPROPOSITO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 10 Año Día Mes Año1230

    CARRERA 30 - 48 51

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3214695606 2022 2022

TIPO SERVIDOR / CONTRATISTA 01 CATASTRO MULTIPROPOSITO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 02 Año Día Mes Año0807

CARRERA 30 48 51

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
TASAR VALORACIONES INMOBILIARIAS SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3204186507 2021 2021

ASISTENTE DE AVALUOS AVALUOS COMERCIALES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 03 Año Día Mes Año0806

    KR 19B # 92 - 50

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CIDU SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3014606980 2020 2020

RECONOCEDOR PREDIAL -AUXILIAR AVALUOS Y RECONOCIMIENTO PREDI

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 05 Año Día Mes Año1205

    CARRERA 11 B 119 52

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 7

2 8

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

22 DE ENERO DE 2026

x



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


EL SUSCRITO DIRECTOR DE RECLUTAMIENTO

C E R T I F I C A

Que el señor NELSON SANCHEZ VASQUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1022415610, 
presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: VASQUEZ

Número Documento: 1022415610

Razón para el estado: Reservista

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 16 días del mes de Diciembre de 2025, a las 8:27:46 AM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

SANCHEZ

NELSON

Estado del ciudadano: 2da Clase

Generó: Sistema de Información 
de Reclutamiento

www.reclutamiento.mil.cohttp://www.ejercito.mil.co/corec@ejercito.mil.co

Carrera 11B No 104ª – 64 Piso 4° 
Bogotá. D.C.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES

EJÉRCITO NACIONAL
COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

https://www.reclutamiento.mil.co/
http://www.ejercito.mil.co/
mailto:corec@ejercito.mil.co


LIBRETA MILITAR



MATRICULA PROFESIONAL

091036-0743653 CND

Resolución R2024045854

del 17/10/2024

INGENIERIA CATASTRAL Y GEODESTA

NELSON  SANCHEZ VASQUEZ

ID 1022415610

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/WaterMarkmethod?CertificateNumber=091036-0743653%20CND











hereby recognizes that

Nelson Sanchez
has attended the web course

Getting Started with the Geodatabase

3 hours and 30 minutes

Completed on October 6, 2018



hereby recognizes that

Nelson Sanchez
has attended the web course

GIS for Humanitarian Mine Action: Data Types and Data Exploration

4 hours

Completed on September 21, 2018



hereby recognizes that

Nelson Sanchez
has attended the MOOC

Cartography.

6 weeks

Completed on June 5, 2019



EL(LA) DIRECTOR(A) TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
TERRITORIAL BOLIVAR

CERTIFICA

Qué el señor NELSON SANCHEZ VASQUEZ, identifica d o con cédula de ciudadanía No.
1,022,415,610. Suscribió el   contrato No. 2884 de 2025 de acuerdo con la siguie n t e  información.

OBJETO

FECHA DE INICIO

FECHA FINAL

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PERSONALES  PARA  REALIZAR  LAS  ACTIVIDADES  DE 
RECONOCIMIENTO  PREDIAL  INTEGRAL  EN  EL  MARCO  DE  LA  ACTUALIZACIÓN  Y/O  
FORMACIÓN  CATASTRAL  CON   ENFOQUE  MULTIPROP ÓSITO  EN  EL  MUNICIPIO 
ASIGNADO.

17 de septiembre de 2025

30 de diciembre  de 2025

VALOR EJECUTADO DEL CONTRATO $14,421,333.00 

ESTADO                         EJECUCION

OBLIGACIONES CONTRATISTA

1-ESTUDIAR, CLASIFICAR Y EJECUTAR DE MANERA INTEGRAL LOS TRÁMITES DE OFICINA Y 
TERRENO QUE LE SEAN ASIGNADAS, CONF O RME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
CATASTRALES, EN EL APLICATIVO PARA DISPOSITIVO MÓV I L . 2-PARA EFECTUAR EL PAGO DE
HONORARIOS MENSUALES SERÁ REQUISITO LA ENTREGA DE OCHO (08) PREDIOS URBANOS
DIARIOS APROBADOS POR EL CONTROL DE CALIDAD. 3-REALIZAR LAS INSPECCIONES
CATASTRALES A LOS PREDIOS DE LAS ZONAS URBANAS Y/O RURALES DEL MUNICIPIO QUE
LE SEAN ASIGNADOS, INCLUYENDO LO CORRESPONDIENTE A LOS SALDOS DE
CONSERVACIÓN CATASTRAL, DOCUMENTACIÓN QUE DEBE SER REINTEGRADA A LA
DIRECCIÓN DEL PROYECTO. 4-RECOPILAR EN TERRENO LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA
EFECTUAR EL TRÁMITE DE PREDIOS FORMALES O INFORMALES TALES COM O: DOCUMENTO
DE IDENTIDAD DE LOS PROPIETARIOS, TÍTU L OS DE DOMINIO, FOLIO S DE MATRÍCULA
INMOBILIARIA, CERTIFICACIONES DE PRESIDENTE DE JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL Y 
CERTIFICACIONES DE PRESIDENTE DE ASOCIACIONES DE VIVIENDA. 5-REALIZAR EL
REGISTRO FOTOGR Á FICO DE LOS PREDIOS ASIGNADOS TANTO DE LA FACHADA CO MO DE
LA PARTE INTERNE DE LOS BIENES INMUEBLES Y CARGAR EN EL DRIVE DISPUESTO PARA
ELLO. 6-REGISTRAR LA INFORMACIÓN PREDIAL EN EL MEDIO DETERMINADO POR EL IGAC
(APLICATIVO PARA DISPOSITIVO MÓVIL), REALIZAR EL REGISTRO CORRECTO DE LA
INFORMACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DE CADA INMUEBLE EN LOS ÍTEMS DE DATOS GENERALES,
PROPIETARIOS, CONSTRUCCIÓN, OBSERVACIONES, OFERTAS INMOBILIARIAS, DATOS DE
CONTACTO (SI APLICA) Y RESTRICCIONES DE LA APLICACIÓN MÓVIL. 7-REALIZAR EL
REGISTRO DE LOS PREDIOS ASIGNADOS EN UN FORMAT O DE EXCEL DE LA INFORMACIÓN
CATASTRAL, DONDE SE EVIDENCIE SU ESTADO Y LAS VARIACIONES QUE TENGAN LOS 
INMUEBLES 8-DIGITA L I ZAR EN LA BASE GRÁFICA CATASTRAL OFICIAL EL TERRENO Y LA
CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADOS DE CADA PREDIO ASIGNADO, DE ACUERDO CON NORMAS Y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, GARANTIZANDO LA INTEGRALIDAD ENTRE LA
INFORMACIÓN GRÁFICA, NUMÉRICA CATASTRAL Y REGISTRAL VELANDO POR LA CALIDAD
DEL DATO, EN FORMAT O SHAPE FILE. 9-EL RECONOCEDOR DEBE GARANTIZAR LA CALIDAD
DEL DATO Y LA DEPURACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRODUCTO DE LOS CRUCES DE LAS
BASES Y LOS LISTADOS DE INCONSISTENCIAS DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL 10-
REALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA CUANDO SE REQUIERA EN FECHAS
Y HORARIOS ASIGNADOS POR EL COORDINADOR Y/O SUPERVISOR DEL PROYECTO. 11-
GARANTIZAR LA ENTREGA DEFINITIVA Y AJUSTES PERTINENTES DE LA INFORMACIÓN COMO 
PRODUCTO FINAL DE LOS PROCESOS Y ETAPAS CATASTRALES DE LOS PREDIOS
ASIGNADOS POR EL LÍDER. 12-REALIZAR LA IDENTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS
INMOBILIARIAS DE LOS SECTORES INTERVENIDOS A SU CARGO. 13-EL CONTRATISTA DEBE
HACER USO DE LOS EQUIPOS (PDA, TABLET, CELULAR, CINTA MÉTRICA Y TRANSPORTE,
ETC.) Y SERVICIOS (INTERNET, TRANSPORTE, ETC., SUMINISTRADOS POR EL PROYECTO)
NECESARIOS E INDISPENSABLES PARA EL DESARROLLO DE SUS LABORES, DE TAL FORMA
QUE  GARANTICEN  ÓPTI M OS  RESULTADOS”;  ES  DESEABLE  QUE  CUENTE  CON  LOS   EQUIPOS



ANTES MENCIONADOS COMO UN RESPALDO EN CASO DE SER NECESARIO. 14-GARANTIZAR
LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA RADICADA POR SISTEMA DE INFORMACIÓN
CATASTRAL Y CORRESPONDENCIA. 15-ORIENTAR A LOS USUARIOS EN LOS TEMAS
INHERENTES A LA INFORMACIÓN CATASTRAL REQUERIDA, DE LOS TRÁMITES QUE LE SEAN
ASIGNADOS. 16-REALIZAR DE SER NECESARIO POR LAS CONDICIONES DEL PROYECTO, LOS 
DESPLAZAMIENTOS EN EL ÁREA URBANA, QUE SE REQUIERAN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL
OBJETO CONTRACTUAL, SIN QUE ELLO GENERE PAGO DE GAST OS DE MANUTENCIÓN,
ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE TERRESTRE”. 17-CONOCER Y APLICAR LO ESTABLECIDO EN
LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS (MANUALES, INSTRUCTIVOS, METODO LOGÍAS,
GUÍAS), AL IGUAL QUE CONOCER Y DILIGENCIAR LOS FORMAT OS OFICIALIZADOS POR LA
ENTIDAD PARA EL CUMPLIMENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y CO MO GARANTÍA PARA EL
IGAC DE LA EFICAZ PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS DEL
SISTEMA DE GESTI ÓN INTEGRADO. 18-ASISTIR A LAS REUNIONES EN LAS FECHAS Y HORA
ESTABLECIDAS PARA ALINEACIÓN DE CONCEPTOS TÉCNICOS, SEGUIMIENTO Y ENTREGA DE
PRODUCTOS. 19-ENTREGAR INFORMES PERIÓDICOS DEL PROCESO A SU CARGO CUANDO
LE SEAN REQUERIDOS; ASÍ COMO UN INFORME FINAL DE ACTIVIDADES. 20-LAS DEMÁS
FUNCIONES ASIGNADAS POR EL JEFE INMEDIATO, EL SUPERVISOR DEL PROYE C TO O EL
IGAC, QUE SE ENCUENTREN RELACIONADAS CON EL NIVEL Y NATURALEZA DEL CARGO.

La  presente  certificación  y  sus  modifi cacio n e s  (si  aplica)  se   expide  a  los  17  días  del  mes   de  dicie mbre  
de 2025, en la  ciudad de Cartagena

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a cartagena@igac.gov.co

LUCIA ISABEL CORDERO SALGADO
Director Territorial Bolíva r
Revisó

Elaboró

Daysi Inés Mier Cantero

Juan De Dios Amaranto Mercado



Qué el (la) señor(a) NELSON  SANCHEZ VASQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1,022,415,610. Suscribió el  contrato No. 2945 de 2025 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO Prestacion de servicios personales para realizar las actividades de reconocimiento predial
en el marco de la actualizacion y/o formacion catastral con enfoque multiproposito en el
municipio asignado a la Direccion Territorial  Santander

FECHA DE INICIO
FECHA FINA
VALOR EJECUTADO DEL CONTRATO
ESTADO TERMINADO

 $20,000,000.00

13 de febrero de 2025
12 de julio de 2025

1-ESTUDIAR, CLASIFICAR Y EJECUTAR LOS TRÁMITES ASIGNADOS, TANTO EN OFICINA
COMO EN TERRENO, SIGUIENDO LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS CATASTRALES
ESTABLECIDOS, Y UTILIZANDO EL APLICATIVO MÓVIL CORRESPONDIENTE. 2-REALIZAR
INSPECCIONES CATASTRALES EN PREDIOS URBANOS Y RURALES, Y RECOPILAR
INFORMACIÓN RELEVANTE, COMO DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DE PROPIETARIOS,
TÍTULOS DE DOMINIO, FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA Y CERTIFICACIONES
PERTINENTES. 3-REGISTRAR Y DIGITALIZAR CORRECTAMENTE LA INFORMACIÓN DE LOS
PREDIOS, TANTO GRÁFICA COMO ALFANUMÉRICA, ASEGURANDO LA CALIDAD DE LOS
DATOS EN LOS FORMATOS Y PLATAFORMAS DETERMINADAS POR EL IGAC. 4-GARANTIZAR
LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y LA DEPURACIÓN DE LOS DATOS PRODUCTO DE LOS
CRUCES DE LAS BASES Y LAS INCONSISTENCIAS ENCONTRADAS EN LOS REGISTROS
CATASTRALES. 5-ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTABLECIDOS, REALIZAR AJUSTES NECESARIOS Y GARANTIZAR LA ENTREGA FINAL DE LA
INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DEL LÍDER DEL PROYECTO. 6-
HACER USO ADECUADO DE LOS EQUIPOS Y SERVICIOS SUMINISTRADOS POR EL PROYECTO,
APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DEL IGAC, Y ASISTIR A REUNIONES
PROGRAMADAS PARA EL SEGUIMIENTO Y ALINEACIÓN DE CONCEPTOS TÉCNICOS.

OBLIGACIONES CONTRATISTA

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 30 días del mes de julio de
2025, en la ciudad de Bucaramanga

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a
contratacion@igac.gov.co

JORGE EDUARDO TORRES MANRIQUE

EL(LA) DIRECTOR(A) TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
TERRITORIAL SANTANDER

CERTIFICA



Revisó
Elaboró

Iyamile Castellanos Rueda
Johanna Andrea Umaña Contreras

Director Territorial Santander



Qué el (la) señor(a) NELSON  SANCHEZ VASQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.    
1,022,415,610. Suscribió el  contrato No. 2883 de 2024 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO Prestación de servicios personales para realizar las actividades de reconocimiento 
predial en el marco de la actualización y/o formación catastral con enfoque 
multipropósito en el municipio asignado a la Dirección Territorial  Santander

FECHA DE INICIO
FECHA FINAL
VALOR EJECUTADO DEL CONTRATO
ESTADO TERMINADO

 $11,066,667.00

08 de octubre de 2024
31 de diciembre de 2024

1-ESTUDIAR, CLASIFICAR Y EJECUTAR DE MANERA INTEGRAL LOS TRÁMITES DE OFICINA Y 
TERRENO QUE LE SEAN ASIGNADAS, 
CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS CATASTRALES, EN EL APLICATIVO PARA 
DISPOSITIVO MÓVIL. 2- CUMPLIR CON EL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO O NORMA DE 
PRODUCCIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA POR LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CATASTRAL PARA PREDIOS NO PROPIEDAD HORIZONTAL, CONDOMINIOS Y PROPIEDAD 
HORIZONTAL, PREDIOS INFORMALES URBANOS 
Y/O RURALES. (ENTIÉNDASE INTEGRALES, COMO LAS MODIFICACIONES EN LA BASE DE DATOS
CATASTRAL TANTO GRÁFICA COMO 
ALFANUMÉRICA CUANDO PROCEDA, INCLUYENDO LA MODIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS, 
MATRICULA, NIT Y DIRECCIÓN), DE 
ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS Y ACLARACIONES ESTABLECIDAS POR EL IGAC. 3- 
REALIZAR LAS INSPECCIONES CATASTRALES A LOS PREDIOS DE LAS ZONAS URBANA Y/O 
RURAL DEL MUNICIPIO QUE LE SEAN 
ASIGNADOS, INCLUYENDO LO CORRESPONDIENTE A LOS SALDOS DE CONSERVACIÓN 
CATASTRAL, DOCUMENTACIÓN QUE DEBE SER 
REINTEGRADA A LA DIRECCIÓN DEL PROYECTO 4-RECOPILAR EN TERRENO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA EFECTUAR EL TRÁMITE DE PREDIOS FORMALES O INFORMALES TALES 
COMO: DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS PROPIETARIOS, TÍTULOS DE DOMINIO, FOLIOS DE 
MATRÍCULA INMOBILIARIA, 
CERTIFICACIONES DE PRESIDENTE DE JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL Y CERTIFICACIONES DE 
PRESIDENTE DE ASOCIACIONES DE 
VIVIENDA. 5- REALIZAR EL REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LOS PREDIOS ASIGNADOS TANTO DE 
LA FACHADA COMO DE LA PARTE INTERNE DE LOS 
BIENES INMUEBLES Y CARGAR EN EL DRIVE DISPUESTO PARA ELLO.
 6- REGISTRAR LA 
INFORMACIÓN PREDIAL EN EL MEDIO DETERMINADO POR EL IGAC (APLICATIVO PARA 
DISPOSITIVO MÓVIL), REALIZAR 
EL REGISTRO CORRECTO DE LA INFORMACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DE CADA INMUEBLE EN LOS 
ITEM DE DATOS GENERALES, 
PROPIETARIOS, CONSTRUCCIÓN, OBSERVACIONES, OFERTAS INMOBILIARIAS, DATOS DE 
CONTACTO (SI APLICA) Y RESTRICCIONES DE LA 
APLICACIÓN MÓVIL. 7-REALIZAR EL REGISTRO DE LOS PREDIOS ASIGNADOS EN UN FORMATO 
DE EXCEL DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL, DONDE SE 
EVIDENCIE SU ESTADO Y LAS VARIACIONES QUE TENGAN LOS INMUEBLES 8- DIGITALIZAR EN 
LA BASE GRÁFICA CATASTRAL OFICIAL EL TERRENO Y LA CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADOS DE 
CADA PREDIO ASIGNADO, 

OBLIGACIONES CONTRATISTA

EL(LA) DIRECTOR(A) TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
TERRITORIAL SANTANDER

CERTIFICA



DE ACUERDO CON NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, GARANTIZANDO LA 
INTEGRALIDAD ENTRE LA INFORMACIÓN GRÁFICA, 
NUMÉRICA CATASTRAL Y REGISTRAL VELANDO POR LA CALIDAD DEL DATO, EN FORMATO 
SHAPE FILE.
 9- EL RECONOCEDOR DEBE GARANTIZAR LA CALIDAD DEL DATO Y LA 
DEPURACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRODUCTO DE LOS CRUCES DE 
LAS BASES Y LOS LISTADOS DE INCONSISTENCIAS DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL
 10- 
REALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA CUANDO SE REQUIERA EN FECHAS Y 
HORARIOS ASIGNADOS POR EL 
COORDINADOR Y/O SUPERVISOR DEL PROYECTO. 11-GARANTIZAR LA ENTREGA DEFINITIVA Y 
AJUSTES PERTINENTES DE LA INFORMACIÓN COMO PRODUCTO FINAL DE LOS PROCESOS Y 
ETAPAS CATASTRALES DE LOS PREDIOS ASIGNADOS POR EL LÍDER. 12- REALIZAR LA 
IDENTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS INMOBILIARIAS DE LOS SECTORES INTERVENIDOS A SU 
CARGO 13- EL CONTRATISTA DEBE HACER USO DE LOS EQUIPOS (PDA, TABLET, CELULAR, 
CINTA MÉTRICA Y TRANSPORTE, ETC.) Y SERVICIOS 
(INTERNET, TRANSPORTE, ETC, SUMINISTRADOS POR EL PROYECTO) NECESARIOS E 
INDISPENSABLES PARA EL DESARROLLO DE SUS 
LABORES, DE TAL FORMA QUE GARANTICEN ÓPTIMOS RESULTADOS”; ES DESEABLE QUE 
CUENTE CON LOS EQUIPOS ANTES 
MENCIONADOS COMO UN RESPALDO EN CASO DE SER NECESARIO 14-GARANTIZAR LA 
CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA RADICADA POR SISTEMA DE INFORMACIÓN 
CATASTRAL Y 
CORRESPONDENCIA.
 15-ORIENTAR A LOS USUARIOS EN LOS TEMAS INHERENTES A LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL REQUERIDA, DE LOS TRÁMITES QUE LE 
SEAN ASIGNADOS. 16- REALIZAR DE SER NECESARIO POR LAS CONDICIONES DEL PROYECTO, 
LOS DESPLAZAMIENTOS EN EL ÁREA URBANA, QUE SE 
REQUIERAN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO CONTRACTUAL, SIN QUE ELLO GENERE 
PAGO DE GASTOS DE MANUTENCIÓN, 
ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE TERRESTRE”. 17- CONOCER Y APLICAR LO ESTABLECIDO EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS (MANUALES, INSTRUCTIVOS, METODOLOGÍAS, 
GUÍAS), AL IGUAL QUE CONOCER Y DILIGENCIAR LOS FORMATOS OFICIALIZADOS POR LA 
ENTIDAD PARA EL CUMPLIMENTO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL Y COMO GARANTÍA PARA EL IGAC DE LA EFICAZ PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y 
CONTROL DE LOS PROCESOS DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN INTEGRADO.
 18-ASISTIR A LAS REUNIONES EN LAS FECHAS Y HORA 
ESTABLECIDAS PARA ALINEACIÓN DE CONCEPTOS TÉCNICOS, SEGUIMIENTO 
Y ENTREGA DE PRODUCTOS.
 19- ENTREGAR INFORMES PERIÓDICOS DEL PROCESO A SU 
CARGO CUANDO LE SEAN REQUERIDOS; ASÍ COMO UN INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES. 20- LAS DEMÁS FUNCIONES ASIGNADAS POR EL JEFE INMEDIATO, EL 
SUPERVISOR DEL PROYECTO O EL IGAC, QUE SE ENCUENTREN 
RELACIONADAS CON EL NIVEL Y NATURALEZA DEL CARGO.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 16 días del mes de enero de 
2025, en la ciudad de Bucaramanga

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co



Revisó
Elaboró

Iyamile Castellanos Rueda
Johanna Andrea Umaña Contreras

JORGE EDUARDO TORRES MANRIQUE

Director Territorial Santander





Qué el (la) señor(a) NELSON  SANCHEZ VASQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.    
1,022,415,610. Suscribió el  contrato No. 26450 de 2022 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
DE RECONOCIMIENTO PREDIAL EN EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN 
CATASTRAL MULTIPROPÓSITO EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO, 
CASANARE.

FECHA DE INICIO

FECHA FINAL
VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO

ESTADO TERMINADO

 $8,047,500.00

26 de octubre de 2022

30 de diciembre de 2022

1-ESTUDIAR, CLASIFICAR Y EJECUTAR DE MANERA INTEGRAL LOS TRÁMITES DE OFICINA Y 
TERRENO QUE LE SEAN ASIGNADAS, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
CATASTRALES, EN EL APLICATIVO PARA DISPOSITIVO MÓVIL. 2-CUMPLIR CON EL 
RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO O NORMA DE PRODUCCIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA POR LA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL PARA PREDIOS NO PROPIEDAD HORIZONTAL, 
CONDOMINIOS Y PROPIEDAD HORIZONTAL, PREDIOS INFORMALES URBANOS Y/O RURALES. 
(ENTIÉNDASE INTEGRALES, COMO LAS MODIFICACIONES EN LA BASE DE DATOS CATASTRAL 
TANTO GRÁFICA COMO ALFANUMÉRICA CUANDO PROCEDA, INCLUYENDO LA MODIFICACIÓN 
DE LOS PROPIETARIOS, MATRICULA, NIT Y DIRECCIÓN), DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
REQUERIMIENTOS Y ACLARACIONES:

MÉTODO DIRECTO

PREDIOS URBANOS O RURALES CON COMPORTAMIENTO URBANO:

· PREDIOS EN PH 30

· PREDIOS EN CONDOMINIOS 15

· PREDIO EN NO PH 12

MÉTODO DIRECTO PREDIOS RURALES 8

MÉTODO INDIRECTO

PREDIOS URBANOS O RURALES CON COMPORTAMIENTO URBANO:

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, AL CONSULTAR 
LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 

APLICATIVO DE INFORMACION.

CERTIFICA



· PREDIOS EN PH 60

· PREDIOS CONDOMINIOS 30

· PREDIO EN NO PH 15

MÉTODO INDIRECTO PREDIOS RURALES 12

NOTA 1: EN CASO DE NO OBTENERSE EL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO, EL COORDINADOR

TÉCNICO OPERATIVO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEBERÁ REALIZAR LA EVALUACIÓN 
DE LAS CAUSAS QUE IMPIDIERON ALCANZAR EL OBJETIVO. SI DE ESTA EVALUACIÓN SE 
CONCLUYE QUE NO FUE POSIBLE LOGRAR LOS RENDIMIENTOS DEBIDO A LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN O PORQUE SE DESIGNARON TRABAJOS 
DIFERENTES A LOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA DE RENDIMIENTOS (RELACIONADOS CON 
EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN PREVISTOS EN EL CLAUSULADO DEL CONTRATO), O POR 
ALGUNA CAUSA DIFERENTE QUE NO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SERÁ PROCEDENTE 
LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO POR PARTE DEL SUPERVISOR, CON EL SOPORTE DEL ANÁLISIS 
EFECTUADO POR EL COORDINADOR TÉCNICO OPERATIVO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN.
POR EL CONTRARIO, EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE LAS CAUSAS PUEDEN SER 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SE DARÁ INICIO AL PROCESO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 86 
DE LA LEY 1474 DE 2011, POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO."

NOTA 2: EN CASO DE CONCLUIR LA LABOR DE RECONOCIMIENTO EN UN TÉRMINO MENOR AL 
PLAZO DE EJECUCIÓN PACTADO, CON LAS CONDICIONES DE CALIDAD REQUERIDAS EN EL 
CONTRATO, SE EFECTUARÁ EL PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS HONORARIOS, PREVIO 
ANÁLISIS DEL COORDINADOR TÉCNICO OPERATIVO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y LA 
APROBACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

ACLARACIONES:

• MÉTODO DIRECTO CORRESPONDE A LA CAPTURA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE VISITA AL
PREDIO. MÉTODO INDIRECTO CORRESPONDE A LA CAPTURA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE 
FUENTES DE INFORMACIÓN COMO FOLIOS, PLANOS, IMÁGENES, ORTOFOTOS, ESCRITURAS 
O VISITA DE INSPECCIÓN GENERAL QUE NO IMPLICA RECORRER NI MEDIR EL PREDIO.

• PARA LOS PREDIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL O EN CONDOMINIO: SE USARÁ POR 
MÉTODO INDIRECTO Y/O DIRECTO DEPENDIENDO DEL CASO.

• EN EL CASO DE PREDIOS RURALES DE GRANDES EXTENSIONES O CONDICIONES FÍSICAS 
ESPECIALES PUEDEN ACEPTARSE EXCEPCIONES DE RENDIMIENTO, PREVIA APROBACIÓN 
DEL SUPERVISOR.

• EL PRODUCTO INCLUYE LA CAPTURA DEL FORMULARIO PREDIAL Y DELIMITACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES EN FORMATO DIGITAL

• LOS PREDIOS ACEPTADOS PARA EL RENDIMIENTO DEBEN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: INFORMACIÓN COMPLETA ALFANUMÉRICA (DATOS GENERALES Y JURÍDICOS). 
INFORMACIÓN GRÁFICA TERMINADA Y EN ESTADO DE VALIDACIÓN (CARGUE DE ÁREAS 
GEOGRÁFICAS). FOTOGRAFÍA DEL PREDIO Y SOPORTES CARGADOS (EN CASO DE SER 
NECESARIO). EL NO CUMPLIMIENTO DEL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO AL REALIZAR EL 
CORTE MENSUAL SE DARÁ INICIO AL PROCESO POR UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.
 3-REALIZAR LAS INSPECCIONES CATASTRALES A LOS PREDIOS DE LAS ZONAS URBANA Y/O 



RURAL DEL MUNICIPIO QUE LE SEAN ASIGNADOS POR EL SUPERVISOR O POR QUIEN 
DESIGNE 4-RECOPILAR EN TERRENO LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EFECTUAR EL 
TRÁMITE DE PREDIOS FORMALES O INFORMALES TALES COMO: DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DE LOS PROPIETARIOS, TÍTULOS DE DOMINIO Y FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA. 5-
TOMAR LAS FOTOGRAFÍAS DEL PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES, CONFORME A LOS 
MANUALES Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES. 6-REGISTRAR LA INFORMACIÓN PREDIAL EN EL 
MEDIO DETERMINADO POR EL IGAC (FICHA PREDIAL O APLICATIVO PARA DISPOSITIVO 
MÓVIL). 7-DIGITALIZAR EN LA BASE GRÁFICA CATASTRAL OFICIAL EL TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADOS, DE ACUERDO CON NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, GARANTIZANDO LA INTEGRALIDAD ENTRE LA INFORMACIÓN GRÁFICA, 
ALFANUMÉRICA CATASTRAL Y REGISTRAL. 8-EL RECONOCEDOR DEBE GARANTIZAR LA 
CALIDAD DEL DATO Y LA DEPURACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRODUCTOS DE LOS CRUCES DE
LAS BASES Y LOS LISTADOS DE INCONSISTENCIAS DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL. 9-
REALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN LA FECHA Y HORARIO ASIGNADOS POR EL 
COORDINADOR DE OPERACIONES Y/O SUPERVISOR. 10-GARANTIZAR LA ENTREGA DEFINITIVA
Y AJUSTES PERTINENTES DE LA INFORMACIÓN COMO PRODUCTO FINAL DE LOS PROCESOS 
Y ETAPAS CATASTRALES. 11-REALIZAR LA IDENTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS INMOBILIARIAS 
DE LAS ZONAS INTERVENIDAS A SU CARGO. 12-PROYECTAR DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE 
LEY, RESPUESTA A LAS PETICIONES DE LOS TRÁMITES QUE LE SEAN ASIGNADOS POR EL 
SUPERVISOR O POR QUIEN ESTE DESIGNE. 13-PRESENTAR LOS INFORMES PERTINENTES Y 
PERIÓDICOS DE ACUERDO A LO ASIGNADO POR EL LÍDER DE RECONOCIMIENTO. 14-
GARANTIZAR LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA RADICADA POR SISTEMA DE 
INFORMACIÓN CATASTRAL Y CORRESPONDENCIA. 15-ORIENTAR A LOS USUARIOS EN LOS 
TEMAS INHERENTES A LA INFORMACIÓN CATASTRAL REQUERIDA, DE LOS TRÁMITES QUE LE 
SEAN ASIGNADOS. 16-CONOCER Y APLICAR LO ESTABLECIDO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DOCUMENTADOS (MANUALES, INSTRUCTIVOS, METODOLOGÍAS, GUÍAS), AL IGUAL QUE 
CONOCER Y DILIGENCIAR LOS FORMATOS OFICIALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA EL 
CUMPLIMENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y COMO GARANTÍA PARA EL IGAC DE LA EFICAZ 
PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRADO.

 17-REALIZAR DE SER NECESARIO POR LAS CONDICIONES DEL PROYECTO, LOS 
DESPLAZAMIENTOS EN EL ÁREA URBANA, QUE SE REQUIERAN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
OBJETO CONTRACTUAL, SIN QUE ELLO GENERE PAGO DE GASTOS DE MANUTENCIÓN, 
ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 18-PARTICIPAR EN LAS REUNIONES, COMITÉS Y 
MESAS DE TRABAJO QUE SEAN CONVOCADAS DE MANERA VIRTUAL O PRESENCIAL Y 
CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES ACORDADAS EN DICHOS ESPACIOS. 19-GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO A LAS FECHAS DE ENTREGA ESTABLECIDAS POR EL SUPERVISOR O POR 
QUIEN ESTE DESIGNE, DE CADA UNO DE LOS PRODUCTOS QUE LE SEAN ASIGNADOS EN EL 
PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 20-EL CONTRATISTA DEBE SUMINISTRAR POR SU 
CUENTA Y RIESGO LOS EQUIPOS, SERVICIOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS E 
INDISPENSABLES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 21-LAS DEMÁS ACTIVIDADES ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO O POR QUIEN ESTE DESIGNE.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 23 días del mes de febrero de 
2023, en la ciudad de Bogota_D.C.

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratacion@igac.gov.co



Revisó

Elaboró

Gloria Ines Duque Castrillon

Jenny Paola Pabon Bohorquez

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA

Secretaria General







· PREDIOS EN PH 60

· PREDIOS CONDOMINIOS 30

· PREDIO EN NO PH 15

MÉTODO INDIRECTO PREDIOS RURALES 12

NOTA 1: EN CASO DE NO OBTENERSE EL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO, EL COORDINADOR

TÉCNICO OPERATIVO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEBERÁ REALIZAR LA EVALUACIÓN 
DE LAS CAUSAS QUE IMPIDIERON ALCANZAR EL OBJETIVO. SI DE ESTA EVALUACIÓN SE 
CONCLUYE QUE NO FUE POSIBLE LOGRAR LOS RENDIMIENTOS DEBIDO A LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN O PORQUE SE DESIGNARON TRABAJOS 
DIFERENTES A LOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA DE RENDIMIENTOS (RELACIONADOS CON 
EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN PREVISTOS EN EL CLAUSULADO DEL CONTRATO), O POR 
ALGUNA CAUSA DIFERENTE QUE NO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SERÁ PROCEDENTE 
LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO POR PARTE DEL SUPERVISOR, CON EL SOPORTE DEL ANÁLISIS 
EFECTUADO POR EL COORDINADOR TÉCNICO OPERATIVO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN.
POR EL CONTRARIO, EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE LAS CAUSAS PUEDEN SER 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SE DARÁ INICIO AL PROCESO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 86 
DE LA LEY 1474 DE 2011, POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO."

NOTA 2: EN CASO DE CONCLUIR LA LABOR DE RECONOCIMIENTO EN UN TÉRMINO MENOR AL 
PLAZO DE EJECUCIÓN PACTADO, CON LAS CONDICIONES DE CALIDAD REQUERIDAS EN EL 
CONTRATO, SE EFECTUARÁ EL PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS HONORARIOS, PREVIO 
ANÁLISIS DEL COORDINADOR TÉCNICO OPERATIVO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y LA 
APROBACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

ACLARACIONES:

• MÉTODO DIRECTO CORRESPONDE A LA CAPTURA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE VISITA AL
PREDIO. MÉTODO INDIRECTO CORRESPONDE A LA CAPTURA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE 
FUENTES DE INFORMACIÓN COMO FOLIOS, PLANOS, IMÁGENES, ORTOFOTOS, ESCRITURAS 
O VISITA DE INSPECCIÓN GENERAL QUE NO IMPLICA RECORRER NI MEDIR EL PREDIO.

• PARA LOS PREDIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL O EN CONDOMINIO: SE USARÁ POR 
MÉTODO INDIRECTO Y/O DIRECTO DEPENDIENDO DEL CASO.

• EN EL CASO DE PREDIOS RURALES DE GRANDES EXTENSIONES O CONDICIONES FÍSICAS 
ESPECIALES PUEDEN ACEPTARSE EXCEPCIONES DE RENDIMIENTO, PREVIA APROBACIÓN 
DEL SUPERVISOR.

• EL PRODUCTO INCLUYE LA CAPTURA DEL FORMULARIO PREDIAL Y DELIMITACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES EN FORMATO DIGITAL

• LOS PREDIOS ACEPTADOS PARA EL RENDIMIENTO DEBEN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: INFORMACIÓN COMPLETA ALFANUMÉRICA (DATOS GENERALES Y JURÍDICOS). 
INFORMACIÓN GRÁFICA TERMINADA Y EN ESTADO DE VALIDACIÓN (CARGUE DE ÁREAS 
GEOGRÁFICAS). FOTOGRAFÍA DEL PREDIO Y SOPORTES CARGADOS (EN CASO DE SER 
NECESARIO). EL NO CUMPLIMIENTO DEL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO AL REALIZAR EL 
CORTE MENSUAL SE DARÁ INICIO AL PROCESO POR UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.
 3-REALIZAR LAS INSPECCIONES CATASTRALES A LOS PREDIOS DE LAS ZONAS URBANA Y/O 



RURAL DEL MUNICIPIO QUE LE SEAN ASIGNADOS POR EL SUPERVISOR O POR QUIEN 
DESIGNE 4-RECOPILAR EN TERRENO LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EFECTUAR EL 
TRÁMITE DE PREDIOS FORMALES O INFORMALES TALES COMO: DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DE LOS PROPIETARIOS, TÍTULOS DE DOMINIO Y FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA. 5-
TOMAR LAS FOTOGRAFÍAS DEL PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES, CONFORME A LOS 
MANUALES Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES. 6-REGISTRAR LA INFORMACIÓN PREDIAL EN EL 
MEDIO DETERMINADO POR EL IGAC (FICHA PREDIAL O APLICATIVO PARA DISPOSITIVO 
MÓVIL). 7-DIGITALIZAR EN LA BASE GRÁFICA CATASTRAL OFICIAL EL TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADOS, DE ACUERDO CON NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, GARANTIZANDO LA INTEGRALIDAD ENTRE LA INFORMACIÓN GRÁFICA, 
ALFANUMÉRICA CATASTRAL Y REGISTRAL. 8-EL RECONOCEDOR DEBE GARANTIZAR LA 
CALIDAD DEL DATO Y LA DEPURACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRODUCTOS DE LOS CRUCES DE
LAS BASES Y LOS LISTADOS DE INCONSISTENCIAS DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL. 9-
REALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN LA FECHA Y HORARIO ASIGNADOS POR EL 
COORDINADOR DE OPERACIONES Y/O SUPERVISOR. 10-GARANTIZAR LA ENTREGA DEFINITIVA
Y AJUSTES PERTINENTES DE LA INFORMACIÓN COMO PRODUCTO FINAL DE LOS PROCESOS 
Y ETAPAS CATASTRALES. 11-REALIZAR LA IDENTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS INMOBILIARIAS 
DE LAS ZONAS INTERVENIDAS A SU CARGO. 12-PROYECTAR DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE 
LEY, RESPUESTA A LAS PETICIONES DE LOS TRÁMITES QUE LE SEAN ASIGNADOS POR EL 
SUPERVISOR O POR QUIEN ESTE DESIGNE. 13-PRESENTAR LOS INFORMES PERTINENTES Y 
PERIÓDICOS DE ACUERDO A LO ASIGNADO POR EL LÍDER DE RECONOCIMIENTO. 14-
GARANTIZAR LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA RADICADA POR SISTEMA DE 
INFORMACIÓN CATASTRAL Y CORRESPONDENCIA. 15-ORIENTAR A LOS USUARIOS EN LOS 
TEMAS INHERENTES A LA INFORMACIÓN CATASTRAL REQUERIDA, DE LOS TRÁMITES QUE LE 
SEAN ASIGNADOS. 16-CONOCER Y APLICAR LO ESTABLECIDO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DOCUMENTADOS (MANUALES, INSTRUCTIVOS, METODOLOGÍAS, GUÍAS), AL IGUAL QUE 
CONOCER Y DILIGENCIAR LOS FORMATOS OFICIALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA EL 
CUMPLIMENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y COMO GARANTÍA PARA EL IGAC DE LA EFICAZ 
PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRADO.

 17-REALIZAR DE SER NECESARIO POR LAS CONDICIONES DEL PROYECTO, LOS 
DESPLAZAMIENTOS EN EL ÁREA URBANA, QUE SE REQUIERAN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
OBJETO CONTRACTUAL, SIN QUE ELLO GENERE PAGO DE GASTOS DE MANUTENCIÓN, 
ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 18-PARTICIPAR EN LAS REUNIONES, COMITÉS Y 
MESAS DE TRABAJO QUE SEAN CONVOCADAS DE MANERA VIRTUAL O PRESENCIAL Y 
CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES ACORDADAS EN DICHOS ESPACIOS. 19-GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO A LAS FECHAS DE ENTREGA ESTABLECIDAS POR EL SUPERVISOR O POR 
QUIEN ESTE DESIGNE, DE CADA UNO DE LOS PRODUCTOS QUE LE SEAN ASIGNADOS EN EL 
PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 20-EL CONTRATISTA DEBE SUMINISTRAR POR SU 
CUENTA Y RIESGO LOS EQUIPOS, SERVICIOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS E 
INDISPENSABLES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 21-LAS DEMÁS ACTIVIDADES ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO O POR QUIEN ESTE DESIGNE.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 23 días del mes de febrero de 
2023, en la ciudad de Bogota_D.C.

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratacion@igac.gov.co



Revisó

Elaboró

Gloria Ines Duque Castrillon

Jenny Paola Pabon Bohorquez

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA

Secretaria General
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Nelson    Sanchez  Vasquez, identificado(a) con CC  número 1022415610, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1022415610

NOMBRES Y APELLIDOS Nelson    Sanchez  Vasquez

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 17/05/1996

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/11/2021

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/02/2024 

NIVEL SISBEN 2

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1022415610 NELSON  SANCHEZ 
VASQUEZ  Desde  01/01/2025  - Vigente N.I.T. 900317973 
REALTIX S.A.S  Desde  21/07/2025  Hasta  10/10/2025

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

07/01/2026



NELSON SANCHEZ VASQUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.022.415.610, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 7 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



CERTIFICADO MÉDICO PREOCUPACIONAL        FECHA: 19/09/2024

SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA:
Desordenes musculoesqueléticos (DME), Riesgo psicosocial
AYUDAS DIAGNÓSTICAS:
Ninguna
ÉNFASIS:

Osteomuscular: Normal

CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL:

De acuerdo con el examen ocupacional realizado a NELSON SANCHEZ VASQUEZ, con documento N° 1022415610, en el día 19/09/2024. Se
considera No presenta restricción para desempeñar la ocupación de Ingeniero catastral.

RECOMENDACIONES GENERALES:
implementar hábitos y estilo de vida saludables, alimentación balanceada, adecuada hidratación oral, actividad física regular, asistir
periódicamente a consulta preventiva en su EPS.
CONDUCTAS OCUPACIONALES:
De acuerdo con los hallazgos clínicos y el examen médico realizado, el trabajador no presenta alteraciones médicas que interfieran en el adecuado
desarrollo de su actividad laboral. Se recomienda implementar medidas de trabajo seguro, haciendo énfasis en los principales riesgos asociados a
su cargo.
Observaciones generales preventivas:
1. Higiene postural de acuerdo al cargo a desempeñar
2. Capacitar en higiene postural y cuidados de espalda
3. El empleador debe de manera periódica inspeccionar puesto de trabajo
4. Ejecutar un adecuado programa de pausas activas y pasivas de manera periódica durante la jornada laboral
5. Capacitación en la prevención de riesgos propios del trabajo, en notificar cualquier incidente o accidente laboral y acatar recomendaciones del
programa de seguridad y salud en el trabajo de la empresa
6. Adoptar estilos de vida saludable, ejercicio, dieta balanceada en fibra, frutas, vegetales, baja en azucares, carbohidratos y grasas
7. Uso de elementos de protección personal de acuerdo al cargo a desempeñar
CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL TRABAJADOR:

De acuerdo con lo contemplado en las resoluciones 2346 del 11 de julio de 2007 y 1918 de junio 5 de 2009 del ministerio de protección social, las evaluaciones medicas
ocupacionales tiene como objeto monitorear la exposición a factores de riesgo ocupacional e identificar las posibles alteraciones de la salud de los trabajadores; así fortalecer
los sistemas de vigilancia epidemiologica mediante los programas de promoción y prevención de la salud.
Autorizo al médico ocupacional, quien firma este certificado a realizar el presente examen médico ocupacional y pruebas complementarias a las que haya lugar. Certifico que
he sido informado(a) acerca de la naturaleza y propósito de estos exámenes. Entiendo que la realización de estos exámenes es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar
mi consentimiento en cualquier momento. Certifico además que las respuestas que doy son completas y verídicas, que no omito información relevante que pudieran influir
sobre mi estado de salud y me comprometo a informar en forma veraz y oportuna a mi empleador cualquier cambio que pueda presentarse en las mismas. Se me informo
también que este documento es estrictamente confidencial y de reserva profesional. No puede comunicarse o darse a conocer, salvo a las personas o entidades previstas en la
legislación vigente. Comprendo las explicaciones y recomendaciones suministradas por el medico sobre aspectos de mi estado de salud y se me informo que puedo obtener
copia de las valoraciones realizadas en el momento que lo requiera.

                                           

__________ __________

FIRMA DEL MÉDICO FIRMA DEL TRABAJADOR

NOMBRE: Juan C. Camacho S. NOMBRE: NELSON SANCHEZ VASQUEZ

REGISTRO MÉDICO: 11 8965/2014 – 1018412861 DOCUMENTO: 1022415610

LICENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 6026 del
09/05/2018

Código de validación:8325558750426208000

Cra. 48 #19A-40, Consultorio 1209, Teléfono 3246491055, jcamachosmd@gmail.com, https://www.medicoaeroespacial.com/medicos/juan-camacho/

NOMBRES Y APELLIDOS: 

 A QUIEN INTERESE

NELSON SANCHEZ VASQUEZ EDAD: 28 años

TIPO DE DOCUMENTO: Cédula de ciudadanía N° DOCUMENTO: 1022415610

CARGO: Ingeniero catastral GÉNERO: Masculino

EMPRESA: CIUDAD: BOGOTÁ D.C.

DIRECCIÓN: K 68G 37F 03 SUR TELÉFONO: 573214695606



CERTIFICADO
BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

07/01/2026

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor NELSON SANCHEZ VASQUEZ 
con Cédula de Ciudadanía número 1022415610

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550488423144176
Fecha de apertura 18/08/2021

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141154390842

    1 0 2 2 4 1 5 6 1 0 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 2 4 1 5 6 1 0                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

SANCHEZ VASQUEZ NELSON

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR  34 C   16   27 SUR P 1
nelson.199605@gmail.com

                3 2 1 4 6 9 5 6 0 6       3 1 4 3 5 6 0 1 7 6

7 1 1 2 2 0 2 2 0 1 0 5 0 0 1 0 2 0 2 3 0 4 0 5 8 2 9 9              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

SANCHEZ VASQUEZ NELSON  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 07-01-2026 03:07:02PM



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-12-16 09:59

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

NELSON SÁNCHEZ VÁSQUEZ

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1022415610

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["CARRERA 30 N 48  51  "]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $90.879.000,00

Cesantías e intereses de cesantías $0,00

Gastos de representación $0,00

Arriendos $0,00

Honorarios $0,00

Otros ingresos y rentas $0,00

TOTAL $90.879.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $16.383.715,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

MUEBLE COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $8.000.000,00

MUEBLE COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $12.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

PRESTAMOS E INTERESES $25.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2026-4248667

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que NELSON SANCHEZ VASQUEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1022415610, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CATASTRAL Y GEODESTA con MATRICULA PROFESIONAL 091036-0743653 CND 
desde el 17 de Octubre de 2024, otorgado(a) mediante Resolución Nacional R2024045854.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintidos (22) días del mes de 
Enero del año dos mil veintiseis (2026).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1022415610 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 16/12/2025 09:07 AM

Código Verificación: 9N6MG41T82

Válida hasta: 16/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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Yo NELSON SÁNCHEZ VÁSQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1022415610, 

actuando en nombre propio (X), me permito manifestar, certificar y/o autorizar con la suscripción del 

contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión que pretendo celebrar con el 

IGAC, lo siguiente: 

 

 

1. Manifiesto de forma libre, previa, expresa, informada e inequívoca de conformidad con lo dispuesto 

en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial, la Ley 1581 de 2012 y 

el Decreto 1074 de 2015 que, AUTORIZO AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – 

IGAC por el tiempo requerido para que realice la recolección, almacenamiento, uso, circulación, 

supresión, transmisión, transferencia y, en general, el tratamiento de los datos personales que 

suministro de manera veraz y completa, para fines legales, contractuales y misionales de 

conformidad con la POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES de la entidad, 

disponible en la página web www.igac.gov.co.  

 

2. Declaro que he sido informado sobre el carácter facultativo para autorizar el tratamiento de los datos 

sensibles y que conozco los siguientes DERECHOS que ostento como titular: 

 

a) Acceder, obtener copia, actualizar, rectificar y suprimir mis datos personales de 

conformidad con los procedimientos establecidos, conforme lo previsto en la 

Constitución y la ley. 

b) A que se garantice la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, transparencia, 

acceso y circulación restringida de mis datos reservándose el derecho de modificar la 

Política de Tratamiento de Datos Personales, cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web. 

 

3. Manifiesto que, para ejercer los derechos antes mencionados, he sido informado de los canales de 

comunicación dispuestos por el IGAC para atender cualquier inquietud, actualización y/o 

modificación de mis datos. (Teléfono: 601 6531888 / Correo: contactenos@igac.gov.co / web: 

www.igac.gov.co). 

 

4. Me permito declarar bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en ninguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el estado, descritas en la Ley, en los 

artículos 8 de la Ley 80 de 1993; 18 de la Ley 1150 de 2007; 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011; 31 

y 33 de la Ley 1778 de 2016, y demás normas que complementen, modifiquen o adicionen causales 

de inhabilidad o incompatibilidad, sin perjuicio de lo anterior, particularmente según lo establecido 

en el literal a, b, c y f del numeral 2 del artículo 8 de la ley 80 de 1993:  

 

 

5. SI (   ) NO (X) tengo vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad o primero 

civil con los servidores públicos de los niveles directivo, asesor ejecutivo o con los miembros de la 

http://www.igac.gov.co/
mailto:contactenos@igac.gov.co
https://www.igac.gov.co/
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junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi.  

 

Primer Grado Consanguinidad: Padres e Hijos naturales/ Segundo Grado Consanguinidad: 

Abuelos, Nietos y Hermanos. Primero de afinidad: Suegro/a (los padres de mi cónyuge – hijos de 

mi cónyuge- hijastros), cónyuges de mis hijos/as (yernos y nueras), Cónyuge de mi padre, si no es 

mi madre- madrastra/ Cónyuge de mi madre, si no es mi padre- Padrastro. Segundo Grado 

afinidad: Cónyuges de mis hermanos/as-cuñado/as, Abuelos/as de mi cónyuge, cónyuges de mis 

nietos/as, hermanastros/as (entendiendo como hermanastro/al hijo/a del cónyuge de mi 

padre/madre con el que no comparto ningún lazo de sangre). Primero Civil: (Padre/madre 

adoptante, Hijo/a adoptado/a). 

 
6. SI (   ) NO (X) soy el/la cónyuge, compañero o compañera permanente de servidor público en los 

niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien 

ejerza funciones de control interno o de control fiscal en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  

 

7. NO he sido condenado(a) mediante sentencia judicial a la pena accesoria de interdicción de 

derechos y funciones públicas por la comisión de delitos contra la Administración pública, o de 

cualquiera de los delitos o faltas contempladas por la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias 

o de cualquiera de las conductas delictivas contempladas por las convenciones o tratados de lucha 

contra la corrupción suscritos y ratificados por Colombia.  

 

8. NO he sido socio de ninguna empresa cuyo representante legal, administrador, miembro de junta 

directiva o socio controlante fue declarado responsable judicialmente por la comisión de delitos 

contra la Administración pública, o de cualquiera de los delitos o faltas contempladas por la Ley 

1474 de 2011 y sus normas modificatorias o de cualquiera de las conductas delictivas contempladas 

por las convenciones o tratados de lucha contra la corrupción suscritos y ratificados por Colombia. 
 

9. NO he sido sancionado(a) disciplinariamente con destitución. 

 

10. NO soy actualmente servidor(a) público del estado.  

 

11. De igual manera, manifiesto que, en caso de presentarse, durante la ejecución del contrato a 

celebrar con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto 

de interés, me comprometo a informar de manera inmediata al supervisor del contrato, con el fin de 

adelantar el análisis de la información en aras de mitigar los riesgos de continuar la ejecución del 

contrato en las situaciones mencionadas.  

 
12. Autorizo SI (X) NO ( ) al IGAC o a quien este encargue, la recolección y el tratamiento de los datos 

personales sensibles como lo son mi huella digital y fotografía con fines de seguridad en las 

instalaciones, siendo consiente que no estoy obligado a autorizarlos.  
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13. Certifico que me encuentro registrado como proveedor en plataforma SECOP II, que mi registro 

contiene mi nombre completo y sin abreviaturas, y que toda la información se encuentra actualizada 

a la fecha.  

 
14. Autorizo la afiliación a la Administración de Riesgos Laborales con los datos que suministro a 

continuación: 

 

ARL: Positiva 

Nombres y apellidos completos: Nelson Sánchez Vásquez 

Número de documento de 

identificación: 
1022415610 

Fecha de nacimiento: 17/05/1996 

Dirección de residencia: KR 68G 37F 03 SUR P2 

Ciudad de residencia: Bogotá D.C. 

Número de celular: 3214695606 

Correo electrónico: nelson.199605@gmail.com 

EPS: Sanitas 

Fondo de pensiones: Porvenir 

 

 

15. Manifiesto que no he perdido la condición de contratista por un periodo superior a seis (6) meses 

continuos desde la fecha de emisión del examen médico preocupacional que allego para la 

respectiva contratación, conforme lo dispone el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015.  

 
Finalmente, manifiesto que, para efectos de la respectiva contratación, allegaré examen preocupacional 
de acuerdo con el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015. 

 
 

En constancia, firmo el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C., el día 16 del mes de diciembre 

del 2025. 

 

 

 

 

 

 

_______________________________  

Firma: Nelson Sánchez Vásquez 

Cedula: 1022415610 

Teléfono: 3214695606 

Correo Electrónico: nelson.199605@gmail.com 

 





 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 23 de

enero de 2026, a las 15:49:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1022415610
Código de Verificación 1022415610260123154935

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 23 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NELSON  SANCHEZ VASQUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1022415610:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289723604

PIB

15:49:28

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/01/2026 03:50:13 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1022415610 y Nombre:

NELSON SANCHEZ VASQUEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133343820 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:49:44 PM horas del 23/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1022415610
Apellidos y Nombres: SANCHEZ VASQUEZ NELSON

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica
para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente
haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el
ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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